RES. 2535/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004365, Ent. Iniciada)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 22/2015 para la adquisición de hasta 2600 m3 de gravilla tipo 4-5, para la ejecución de obras en la División Regional 9;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21/08/2015, se presentaron las firmas: Miguel Angel Gerpe Ltda., González Elena Richard Humberto; Mondey S.A., Olivera Gutierrez Anibal Damian,  Teblix S.A. Novinco S.A., e Idamil S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22/10/2015, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por ajustarse al Pliego, a la firma Mondey S.A. por un  precio de $ 3:476.512.- IVA incluido, más los mayores costos, por el plazo de doce meses;
3) que se remite Documento de Afectación y Compromiso N° 048 de fechas 14/01/2016, Año 2016, Inciso 10, UE 003, Financiamiento 1.1. Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 163, por un total nominal $ 3.824.163.- a favor de Mondey S.A.;
4) que consta Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 25/01/2016, adjudicando el llamado -ad referendum del Tribunal de Cuentas- de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que con fecha 15/02/2016, la Contadora Auditora observó el gasto referido, por incumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del TOCAF (se emitió el Compromiso a nombre de Mondey S.A. con fecha 14/01/2016, fecha que aún no se había dictado la Resolución de adjudicación por parte del Ordenador competente), siendo reiterado por el Organismo, y con fecha 25/02/2016 la Contadora Auditora lo intervino por reiteración;

6) que con fecha 4 de marzo de 2016 se confirió vista de las actuaciones al amparo del Artículo 67 del TOCAF;
7) que la empresa Teblix S.A. interpone recurso de revocación y jerárquico contra las resoluciones de la Dirección Nacional de Vialidad de fechas 25 de enero y 24/02/2016; manifestando que se adjudicó a una oferta de mayor valor. La Comisión Asesora había desestimado la oferta del recurrente al considerar que no presentaba documentación fehaciente que acredite que el yacimiento cumple con las exigencias requeridas por Dinama y Dinamige y/o no han presentado ensayos  con una vigencia de 12 meses. Sin embargo, según el impugnante, su oferta cumple con todos los requisitos legales y técnicos y es de menor precio que la presentada por la adjudicataria;
8) que del recurso interpuesto se dio traslado a Mondey S.A, adjudicataria de la Licitación, la que no formuló descargos;
9) que consta informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 11/05/2016, en el que se expresa que, analizado nuevamente el expediente licitatorio y la oferta presentada por Teblix S.A., surge agregado el recibo de recepción de muestras para licitaciones expedido por el Departamento de Ensayos de esta Dirección de 19/08/2015, el certificado de Dinamige y cotiza un precio total de $ 3:383.914 IVA y flete incluidos.  Por lo expuesto, señala que debería revocarse el acto impugnado, y adjudicar la Licitación a Teblix S.A. que cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego y resulta la de menor precio de comparación;
10) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 26/05/2016, se revoca (haciendo lugar al recurso interpuesto por Teblix S.A.), las Resoluciones de fechas 25/01 y 24/02/2016, y se adjudica, ad referendum de la intervención del Contador Auditor del Tribunal de Cuentas, a Teblix S.A. por la suma de $ 3:383.914 IVA y flete incluidos, más los mayores costos, por resultar su oferta conveniente a los intereses de la Administración y necesidades del servicio;
11) que remite Documento de Afectación- Modificación N° 002 y Compromiso N° 048 de fechas 03/06 y 07/06/2016, Año 2106, Inciso 10, UE 003, Financiamiento 1.1. Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 163, por un total nominal $ 3:383.914 a favor de Teblix S.A., Modificación 003  de fecha 08/06/2016, Aumento 10% ajuste paramétrico por $ 338.391. En Documento Compromiso referido, la Contadora Central de la CGN, con  fecha 14/06/16, expresó: “Sin observación a la imputación. Verificada en el SIIF la baja del compromiso a nombre Mondey S.A.”;  

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que respecto a la vía recursiva interpuesta por la empresa Teblix S.A., la Administración fundamentó revocar el acto originario de adjudicación, dictando otro ajustado a derecho;
3) que las actuaciones no cumplen con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto;
2) Téngase en cuenta lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones. 
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